
 
Acta reunión N° 4 

CONSEJO CONSULTIVO REGIONAL 

Región de Antofagasta 

COMUNA/PROVINCIA/ 
REGIÓN 

Antofagasta 

FECHA 25 de julio de 2022 HORA 15:00 LUGAR Sala de reuniones, 4 piso, Oficinas 
SEREMI de Medio Ambiente de la 
región de Antofagasta y 
plataforma Teams. 
(Modalidad mixta). 

REUNIÓN MOTIVADA POR Ordinaria 

 

I. PARTICIPANTE. INSTITUCIÓN REPRESENTADA 

1. Beatriz Helena Soto. Universidad de Antofagasta. 

2. Yohanna Abarzúa Calfuquir. Universidad Santo Tomás. 

3. Sylvia Hernández Aques. Fundación para la Sustentabilidad del gaviotín chico. 

4. Carlos Claussen Calvo. Asociación Gremial Minera. 

5. Juan Pablo Ayala Santander. Fundación para la superación de la pobreza. 

6. Claudio Ibaceta Grove. Asociación de Industriales de Antofagasta. 

7. Gustavo Riveros Adasme. SEREMI de Medio Ambiente de la región de Antofagasta. 

 

II. EXCUSADOS Y AUSENTES INSTITUCIÓN REPRESENTADA 

1. Fidel Vergara Vergara. Asociación Gremial de Taxis Colectivos de Calama - 
AGRETAC A.G. Calama. 

 

III. OBJETIVOS DE LA REUNIÓN 

1. Presentación “Mesa de Olores molestos en sector barrio industrial de Antofagasta, Mesa de 
trabajo ruidos molestos y Norma Lumínica”, a cargo de la Seremía de Medio Ambiente de la región 
de Antofagasta. 

2. Varios. 

IV. TEMAS TRATADOS. 

1. Seremi del Medio Ambiente de la región de Antofagasta, Sr. Gustavo Riveros Adasme da la 

bienvenida a una nueva sesión ordinaria del consejo consultivo. 

2. A continuación, se presenta el trabajo realizado con “Mesa de Olores molestos en sector barrio 

industrial de Antofagasta, Mesa de trabajo ruidos molestos y Norma Lumínica”, exposición 

realizada por profesional de calidad del aire de la seremía de medio ambiente de la región de 

Antofagasta, Srta. Alicia Muñoz. 



 

3. Los integrantes del consejo realizan preguntas y comentarios respecto de lo presentado, las que 

son respondidas por el expositor. 

4. En respuesta a las consultas formuladas, se señala lo siguiente: 

 Respecto a la consulta sobre el plazo que había para generar el recambio de iluminarias en el caso 
de que se generen nuevas Áreas de Protección Especiales posterior a la entrada en vigencia de la 
revisión de la norma de contaminación lumínica es preciso indicar lo siguiente. En el artículo 11, 
punto 1, del Decreto Supremo Nº 1 del 2022, que contiene la nueva norma lumínica, indica que 
para fuentes emisoras existentes, tendrán un plazo de 5 años para Áreas Astronómicas y 2 años 
para Áreas de Biodiversidad, junto con las zonas de reproducción y comunas de mayor impacto 
identificadas en un Plan RECOGE. El plazo se cuenta desde la entrada en vigencia de la norma. Por 
otra parte, en el caso de que se genere una nueva Área Astronómica o un Área de Biodiversidad 
posterior a la entrada en vigencia la norma anteriormente mencionada, los plazos 
anteriores deberán contarse desde la publicación del decreto que declare el área o que delimite 
las zonas de reproducción y comunas, cuando estas se encuentran asociadas a un Plan RECOGE. 

 Adicionalmente, se comparte link del expediente de la revisión de la norma lumínica 
https://planesynormas.mma.gob.cl/normas/ver.php?id_expediente=935533 y la página del 
Ministerio del Medio Ambiente con información respecto a la temática: 
https://luminica.mma.gob.cl/ 

 Respecto a la mención sobre la inclusión de la contaminación lumínica en leyes, se aclara que la 
modificación de la Ley 19.300/1994 del MINSEGPRES, sobre las Bases Generales del Medio 
Ambiente, incluye la definición de la Luminosidad Artificial como contaminante, siendo esta la Ley 
21.162/2019 del MMA. Asimismo, en esta ley se establece que los proyectos que ingresan al SEIA 
ubicados en o próximos a Áreas Astronómicas deben ingresar como Estudio de Impacto 
Ambiental. 

 Respecto al retiro de cableado aéreo urbano se informa que en la actualidad el servicio 
responsable de esta acción son las municipalidades. Sin perjuicio de lo anterior, y con el objetivo 
de avanzar lo dispuesto en la Ley N°21.172/2019 del Ministerio de Transporte y 
Telecomunicaciones, la cual regula el tendido y retiro de líneas aéreas y subterráneas de servicios 
de telecomunicaciones, la Subsecretaría de Telecomunicaciones apoyó en la coordinación de una 
mesa con las empresas de Telecomunicaciones. Esta mesa tiene por objetivo el retiro de los 
cableados aéreos de manera voluntaria y ha tenido una buena acogida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://planesynormas.mma.gob.cl/normas/ver.php?id_expediente=935533
https://luminica.mma.gob.cl/


 

V. ACUERDOS / CONPROMISOS/ RESPONSABLES/PLAZOS. 

 
ACUERDOS/COMPROMISOS RESPONSABLES PLAZO 

1. No hay. -. -. 

   

   

   

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
VI. MEDIOS DE VERIFICACIÓN (Modalidad mixta). 

 

6.1. Foto reunión presencial. 

 

 

6.2. Captura pantalla conexión virtual. 

 

 

 



 
VII° LISTA DE ASISTENCIA. 

7.1. Lista asistencia presencial. 

 

7.2. Lista asistencia virtual. 

 


